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Medellín, dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso  DECLARATIVO RCC 

Radicado  05001 31 03 007 2020 00270 02 

Demandante CAROL NATALY JENKIN y MARÍA ESTHER LUISA 
RIVERA 

Demandado  GUILLERMO LEÓN GARCÍA GALLO 

Juzgado Origen SÉPTIMO CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN 

 
Mediante memorial del 26 de abril de 2023, el recurrente solicitó el 
decreto de pruebas documentales e interrogatorio de parte1. 
 
El artículo 12 de la Ley 2213 de 2022 dispone que las partes podrán 
pedir la práctica de pruebas “(…) dentro dentro del término de ejecutoria 
del auto que admite la apelación”.  
 
Conforme la oportunidad prevista en la norma procesal, la solicitud de 
pruebas es extemporánea, en la medida que, el auto que admitió el 
recurso alcanzó ejecutoria el 21 de abril de 20232 y el memorial solo fue 
aportado hasta el 26 de abril siguiente. 
 
Cabe indicar que, si bien el recurrente aportó memorial con sustentación 
del recurso y anexó diferentes documentos de manera previa3, lo cierto 
es que en tal oportunidad no elevó solicitud probatoria alguna, por tanto, 
no se accederá a lo solicitado. Lo anterior, sin perjuicio de que 
eventualmente se acuda al decreto oficioso de pruebas, de estimarse 
necesario. 
 
Por lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
RECHAZAR la solicitud probatoria de la parte demandada, por lo 
expuesto. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 
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